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TREINTA P3SSTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de númaroa ce harán 
dentro de loe 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo o] 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos d» pessta 
cada uno. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLIGA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
v » son oií<~1,!po?,c,ODe8 generales del Go- 
™clVotóe nn£a..t0^^ cada caP'lal 00 pro fue,d9 cu.t3r ,?i8e,>ub'"’an oficialmente en ella, 
^ d® la mIO¿ia8 desPues >ara los demás pne-

® provincia. (Decreto de 28 d«

Inmediatamente que los señoras 
alcaldes y secretarios reciba!) este 
Bo l b t in , dispondrán queso fije un 
ejemplar en él sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú- 
moros deeste Bo l r t ix , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá vori, 
flearse a final de cada semestre.

^£a r t e  o f ic ia l .
LECCION PRIMERA.

MISTERIO DE FOMENTO.

j| RBAL ÓRDBN.

de la comunicación del Obispo
Qacion sea declarado monumento
^umer-1 7 artístico la iglesia de los
^oza- a CS “rártires y Santa Engracia de Zara-

10S ^n^0rmes emitidos por las Reales 
laS *a Historia y de Bellas Artes de

Uñando:
^tarsed61*31^0 ^ue cxPresaclo templo debe 
C^stiín^ entre los insignes de nuestra época 
^acen de y que la historia y el arte

S. e c llDa de sus más valiosas joyas;
las Iriei’ e Rey (Q- D. G.), de conformidad con 
^esto ciadas Reales Academias y con lo pro-

docb* GSa R*reecion general, ha tenido á 
artistic i1’3' mouumeuto nacional histórico y

0 la iglesia de Santa Engracia de Zara- 
Dg p ,

^ento 1 "r^en lo digo á V. I. para su oonoci- 
' Omas efectos Dios guarde á V. I.

auos. Madrid 4 de Marzo de 1882.—Al- 

bareda.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Informes yue se citan.

Re a l e s  Ac a d e mia s d e  l a  His t o r ia  y  d e Be l l a s  
Ar t e s d e Sa n Fe r n a n d o .—Excmo. Sr.: La Di
rección general de Instrucción pública ha tras
ladado á estas Reales Academias, con fecha del 
17 de Diciembre último, y para que informe lo 
que se le ofrezca, la excitación que el R Obispo 
de Huesca dirige á V. E. en 14 del mismo mes 
interesando el buen nombre y el amor si arte y 
á las glorias patrias del Gobierno de la Nación 
en favor del dormido templo de Santa Engracia 
de Zaragoza. Blasón glorioso seria en verdad el 
que conquistaria el Ministro que llevase á cabo 
tal pensamiento, anunciado á aquella heroica 
ciudad por la Junta de Gobierno del país entre 
las agonías de su último y memorable sitio, y 
nunca por desgracia realizado.

El monasterio de las Santas Masas, por otro 
nombre de los Santos Mártires y de Santa En
gracia, es, en efecto, uno de los"más insignes de 
nuestra época cristiana primitiva: la historia y 
el arte hacen de él una de sus más valiosas jo
yas. La discreta comunicación del digno Prelado 
de Huesca demuestra hasta qué punto es una 
verdadera deuda nacional la reedificación de 
aquel famoso monumento. Parecerá á primera 
vista extraño que sea el Obispo oscense el que 
la reclame; la Academia, sin embargo, recuerdjf 
que ese monasterio de los Santas Masas fué c? 
dido por el Obispo de Zaragoza al de Huesca en 
el Concilio de Jaca del año 1063, y que esta do
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nación fué confirmada en 1121, despu' s de con- ¡ 
quistada la capital de Aragón.

Ahora bien: careciendo de recursos la Mitra , 
de Huesca para intentar la noble empresa deres
taurar tan precioso feudo ¿qué ha podido hacer 
sino acudir á V. E. en demanda de auxilio? ¿No 
es por otra parte evidente que el arte y la his
toria reclaman de consuno que sea declarado 
monumento nacional ese tan mutilado cuanto 
venerando edificio? Y si tal declaración se ob
tiene, como á todas luces parece justo que se 
obtenga, ¿no será obligación del Estado el repa
rarlo, agregándose este beneficio de nuestra 
nueva legislación á la promesa antigua aun no 
cumplida?

En virtud de lo expuesto, estas Reales Aca
demias creen de su deber solicitar de V. E. con 
todo encarecimiento:

l.° Que el arruinado templo de Santa En
gracia de Zaragoza sea declarado monumento 
nacional histórico y artístico: ,

2.° Que su anhelada reparación se lleve a 
efecto á costa del Estado: .

Y 3.° Que una vez dictadas ambas resolucio
nes, se prevenga al R. Obispo de Huesca que se 
entienda para la ejecución.de la segunda con la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
á quien incumbe por la ley la dirección de las 
obras que hayan de realizarse. V. E., no obstan
te, resolverá lo más acertado. .

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Febrero de 1882.—El Director accidental,Ca
yetano Rosell.—El Secretario perpetuo, Pedro 
Madrazo.—El Director, Federido de Madrazo.— 
El Sec r e tari o ge n e ra 1, Si m con A v al os.—Exce 1 e n- 
tísimo Sr. Ministro de Fomento.

^Gaceta D de Marzo de 1882.)

REALES DECRETOS.

De Conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Articulo único. La provisión de cátedras y 

Escuelas en todos los grados de la enseñanza se 
hará mediante propuesta unipersonal, sea cual
quiera el turno á que correspondan.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Alfonso.—El 
Ministro de Fomento, José Luis Albareda.

En vista de las razones expuestas por mi Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Gobierno de S. M. se propone 

realizar el proyecto de una Exposición nacional 
de minería, artes metalúrgicas, cerámica, cris
talería y aguas minerales, iniciado y patrocina
do por toda la prensa periódica de España.

Art. 2.° Todas las Comisiones nombradas en 
las provincias, y en especial los Ingenieros del 
cuerpo de Minas, continuarán sus trabajos para 
conseguir que la Exposición proyectada sea una 

representación exacta del estado actual 
minería y metalúrgia españolas, para cuyo 
se entenderán directamente con el Mimsten 
Fomento, que trasmitirá dichos informes 
Comisión ejecutiva que. hoy existe, y fiue’ sa. 
todas las elegidas por los iniciadores del Pe‘ gi 
miento, seguirán en el desempeño desuscaiy

Art. 3.° La Junta superior facultativa ü g  • 
nería propondrá al Ministro de Fomento, e* 
término de dos meses, cnanto crea 0P°rkie, 
para el mejor éxito de la Exposición, y tan # 
go como sea posible, el presupuesto aproxi , 
do de los gastos que la misma podrá ocasio ' 
así en las provincias como en las instalad 
de esta Corte. . . m

Art. 4.° Se admitirán en la Exposicioi 
máquinas, herramientas y materia) extranj1^ 
que puedan tener aplicación al desarrollo (ie 
industrias nacionales y los productos clan 
dos con minerales españoles. y

Art. 5.° Los que aspiren á ser expositoí' 
no hubieren presentado aun solicitudes en 
manda de terreno para la colocación de sus ] g 
ductos dirigirán sus peticiones por escrito, ) 
entenderán en todo lo concerniente á la EXp 
cion con la Comisión ejecutiva nombrada, l 
las pondrá en conocimiento del Ministerio. ,eg

Art. 6.° Quedan admitidas las solici'1 
presentadas á la Comisión ejecutiva, y se 
petarán los compromisos por ella adqui1'*^ 
respecto á los terrenos concedidos. Se atendG 
igualmente las reclamaciones que pudieran »ig 
gir del aplazamiento de la apertura de los Lz 
tuvieran ya en camino sus productos ó máq 
ñas en la fecha de este decreto. ,

Art. 7.° A la mayor brevedad el Mioi8^ 
oyendo á la Comisión ejecutiva y á la Jl 
consultiva de Minas, publicará el reglament 
la Exposición. (

Art. 8.° El Gobierno de S. M. pedirá d , 
Cortes el crédito indispensable para la real' 
cion de este decreto.

Art. 9.° El Ministro de Estado, de acu^. 
con el de Fomento, dictará las disposiciones . 
cesarias para que los Embajadores, Min'5 
Plenipotenciarios, Cónsules y Vicecónsules i „ 
porcionen á los que se las pidan las instriiCG 5 
nes necesarias, y propongan cuantas me , 
crean convenientes para facilitar la coucur* , 
cia á la Exposición de los fabricantes extra J., 
ros. Asimismo los de Hacienda y Fomento ai j j 
taran las disposiciones convenientes Pal.y 
realización de la Exposición referida en tu 
sus detalles.

Art. 10. Para satisfacer los deseos man1* j 
tados por varios expositores, se proroga el P ‘1; 
de la apertura de la Exposición hasta el 11 
de Abril de 1883, cerrándose el de la adm 
de minerales, productos, artefactos, mstru 6| 
tos, aguas minerales, máquinas y aparat 
15 de Febrero del mismo año.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo d 
ochocientos ochenta y, dos.—Alfonso.—E 
nistró de Fomento, José Luis Albareda.

(Gacela 1» de Marzo de 188^
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QUIKTA.

MíNISTERIO DE LA GOBERNACION. 

liy DS BECLOMMIMTO y REEMPLAZO d e l  e jé r c it o .
(Continuación.)

^yacentJa'.5 ?U el m°zo se halle en las islas 
tramar 6 í % a ienin9ula> Gn provincias deül- 
elGobim-nA 1QadOiei] a 8‘Qn establecimiento penal, 
tode qn .i'spondrá que se le reconozca en el pun- 
cténdo], e'S| e,1.cia c°n las debidas formalidades, lia
ban nnmi8'1 JCr a os mozos interesados liara que pue-

Art. 1 n '11' P?rs.ona C1UG les represente.
sola., i'' ‘ i „ mozo a quien haya cabido la suerte 

ruetros" a 36 S lasG á ménos distancia de 300 kiló- 
to *e scñ- i. ''/ie ' 0 ÍL clu.e Perteneciese, el Ayuntamien- 
c¡on y l'- ,lf'a UU t(-<rmino prudente para su presenta- 
P^fúo-n n ta que éste esPire y sea aquél declarado

b'n'loq S° enl;re81arA un suplente en su lugar. 
8uerte pq^1808 611 que mozo a Quien haya cabido la 
kilómetroq a’^y01* distancia del pueblo que la de 300 
^ug’a n< t’ ■' Ia^a s*(l° declarado prófugo, ó no se 
luego el<tIl< V18 de Pandero, se entregará desde 
Encías oí1' '¡ntc, s’n Perjuicio de practicar las dili- 
ausente. dp?1"111}518 l)ara legrar la presentación del 
Como se verir011*0 darS0 de baja al suplente tan luégo 
Asaltado út;il(1Ue presentación de aquel y haya 
. Art. iig T*iara el servicio.
u?Pedimento ci°9 Gyjzos Quo 110 tengan excepción ó 
v,ucia en que |U° a^Sar y se hallen fuera de la pro- 
en la Caja de ■ 'l^íln 8*d° sorteados podrán ingresar 
cuenta dni p' 'fucila en que residan, pero siempre á

Art. 120 Pueblo respectivo.
Sl?plente p¿r (lue deba darse de baja á un 
P]azó ó por (> ,]er ingresado el mozo á quien rcem- 
ci°nan en esb idu*er otl*o de los motivos que se men-

d mozo 1 G^’ 86 entenderá que. dicho suplente 
del año rcsi*''? G* ndmero más alto en el sorteo 
lr*rel pim, Gntre todos los ingresados para cu-

El tieX1 P'lebl°-
abono naiL0 qne huya servido un suplente le será de 
' °las anVí,Guntar d de su obligación en el servicio

Art. 121 S e.G.Cp',l*Qujer concepto que le corresponda. 
Serv¡cio Lo n *' l'dlccimiento de un suplente en el 
’d mozo on '3Grt? de la obligación de cubrir su plazaArt 122 T lug'al fu.d cutregado. 1 
ícticai^n" . as operaciones y diligencias que deben 
8oldados qp dai'a 6 Hu’uamiento ó declaración de los 
^^ana ha8tJaefUt^ desde una hora cómoda de la 
^edio a a de ponerse el sol, suspendiéndose al

Si n0 ‘ Ji01’ e8Pac¡o de una hora.
011 los siD-ni‘e8<en cn un dia, se continuarán 
. ^'"t- 123 ei(,es uuuQue no sean festivos.
^dado por .] Aando después de declarado un mozo 
i * dia s1-.. p' Ayuntamiento, y ántes do la víspera 
nilrcha á p*) ‘lf para emprender con los demás su 

» Uo ¡m,.' .caPlt‘«il, sobreviniese alguna circunstan- 
’i^-^i-iiir n'V i a UQ.ucl) Gn virtud de la cual debie- 
a y 93 pY ' (d servicio con arreglo á los artículos 90, 
1 Puobin bcudrá por escrito su exención al Alcalde 
J'Aclaro,.’; ^'“pn la hará constar en el expediente de 
- eUtre¿-l, a" 'i 8.°ldados, uniendo á él dicho escrito, 
^^l^dite^p1 'J a ‘uterosado certificación que asilo 
n ’dUediul’11 exPre9'on de las causas de la exención. 
a5bi aiGri, '.‘'ucute dará el Alcalde conocimiento de 
^^baq r!01? a , of'l’os ‘uteresados, y con citación 
Le'buntp tv'U‘ 03 ^índico procederá á instruir ex-

€d*dndoU<Ua.^‘‘editar la verdad de lo expuesto, so- 
a la resolución del Ayuntamiento, y remi

tiéndolo sin demora á la Comisión provincial á fin de 
que en su vista pueda dictar el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan la excepción sobreviniesen 
desde la víspera del dia señalado para emprender los 
mozos su marcha á la capital, se alegarán al tiempo 
del ingreso en Caja ante la Comisión provincial, y 
ésta dispondrá se instruya con la posible brevedad v 
oportuno expediento, que será fallado por el Ayunta
miento y revisado por la expresada Comisión. ‘

En uno y otro caso ingresará el mozo en la Caja con 
nota do recurso pendíe/iíe hasta que la Comisión pro
vincial dicte su fallo otorgando ó denegendo la ex
cepción propuesta.

Cuando tenga lugar el caso provisto cn el art. 94, 
se alegará la exención ante la Comisión provincial 
en el termino de los ocho dias siguientes al de haber 
llegado á noticia del mozo interesado el suceso que la 
motiva, y si justifica que no había tenido conocimien
to de las circunstancias de que se trata ántes de su 
ingreso en Cuja, la Comisión dispondrá quo se instru
ya el oportuno expediente en la forma que so deter
mina por esta ley.

CAPÍTULO XII.
De lo traslaciou de los mozos & la capital de la pro- 

'oincia.
, Art. 124. El dia que el Gobernador haya señalado 
á cada pueblo para la entrega de su cupo en la Caja 
se hallarán en la capital de la provincia ó en la cabe
za do la zona militar respectiva cuando así se les de
signe:

l.° Todos los mozos de cada pueblo que hayan si
do declarados soldados conforme el llamamiento y de
signados para cubrir el cupo del Ejército permanente.

2 .° Un número do suplentes, por su orden corre
lativo de sorteo, igual al do los dichos mozos que sólo 
hayan interpuesto recurso de exención del servicio 
activo, ó que por cualquier concepto haya dudas res
pecto á su derecho á la excepción.

3 .° Todos los que por cualquiera do las prescrip
ciones de esta ley pretendan exceptuarse del servicio 
cn las filas del Ejército activo ó de la situación de re
clutas disponibles, siempre que no so hallen compren
didos en los artículos 58, 90 y 91, para los que no es 
exigible su presencia.

4 .° Asimismo concurrirán dicho dia los mozos á 
que se refiere el párrafo tercero del art. 86, los com
prendidos en el 87 y 88, y demás cuya excepción tem
poral admitida en reemplazos anteriores esté sujeta á 
la revisión durante los tres años siguientes.

Para todos los demás mozos sorteados que les co
rresponda ser declarados reclutas disponibles y no 
aleguen excepción alguna será voluntaria su asisten
cia á la capital cn dicho dja; pero deberán hacerlo 
cuando y donde el Jefe de su batallón de depósito les 
designo para rectificar su filiación, hacer el sorteo ó 
advertirles de sus deberes.

Los reclutas disponibles que deseen asistir á la 
prueba de sus excepciones satisfarán los gastos que 
ocasionen de su peculio particular.
, Art. 125. Para la salida de los mozos en dirección 
á la capital, además de citárseles por medio do anun
cio, se hará á cada uno de ellos la oportuna citación 
personal, de igual modo y en la misma forma que 
exige el art. 85 para el acto del llamamiento y decla
ración lo soldados.

Art. 126. Irán los mozos á cargo de un Comisio
nado del Ayuntamiento. Este Comisionado no deberá 
tener interés en el reemplazo; hará la entrega de los 
soldados, y tendrá derecho á que de los fondos muni
cipales le abone el Ayuntamiento una cantidad que 
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estime proporcionada para indemnizar los gastos y 
perjuicios que le canse la Comisión.

Árt. 1*27. Cada uno de los mozos será socorrido por 
cuenta de los fondos municipales con50cétimosde pe
seta diarios desde el dia en que emprendan la marcha - 
hasta el que ingresen en la Caja, los que sean defini
tivamente recibidos en la misma; y en cuanto á los 
otros, hasta que regresen á sus pueblos; incluyendo los 
dias de precisa detención en la capital y los de regre
so, á razón de 30 kilómetros por jornada cuando mó- 
nos, según la comodidad de los tránsitos.

El Comandante de la Caja abonará al Comisionado 
del Ayuntamiento para reintegrar á los fondos muni
cipales del pueblo respectivo el importe de los socorros 
correspondientes á los soldados que queden recibidos 
en Caja.

Art. 128. Si algún interesado pidiere que cual
quiera de los mozes excluidos por el Ayuntamiento y 
comprendidos en la primera parte do los artículos 107 
y 115 pase a la capital para ser medido y reconocido, 
irá también esto mozo con los declarados soldados y 
seje socorrerá en la misma forma con 50 céntimos de 
peseta diarios á expensas del que lo reclame.

Este será reintegrado después por los fondos muni
cipales si resultó justa su reclamación.

También se satisfarán de los fondos municipales, 
aunque no resulte justa la reclamación, los socorros 
dados á un mozo excluido, si á juicio del Ayuntamien
to el reclamante carece absolutamente de medios para 
satisfacer el gasto.

Art. 129. El Comisionado irá provisto de una cer
tificación literal de todas las diligencias practicadas 
por el Ayuntamiento, tanto acerca del alistamiento 
cuanto respecto al acto de la declaración de soldados, 
á las rechiiuacioncs que éste hubiere producido y á 
las excepciones alegadas después del mismo.

Llevará también las filiaciones de todos los reclutas 
y una certificación en que conste el nombre de éstos 
y el dia de su salida para la capital, expresando ade
más los nombres de los que deban ingresar en los ba
tallones de depósito como reclutas disponibles y de 
los reclamantes á quienes, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo anterior, el Ayuntamiento haya consi
derado sin medios para pagar los socorros do los mo
zos reclamados.

CAPÍTULO XIII.
De "la entrega He los soldados en la Caja de la'provincia.

Art. 130. La entrega de los soldados en la Caja 
de la provincia empezará el dia 9 de Febrero, ó cuan
do el Gobierno disponga; y los Gobernadores, oyendo 
á las Comisiones provinciales, fijarán con la anticipa
ción necesaria, y publicarán en el Boletín Oficial el 
dia ó dias en que cada partido ó pueblo ha de hacer 
la entrega de sus respectivos contingentes; pero en 
la inteligencia de que á los 20 dias ó ántes si fuere 
posible, han de quedar ingresados en Caja todos los 
soldados de la provincia.

Art. 131. Los mozos de cada provincia sujetos al 
llamamiento, como los demás reclutas disponibles, so 
entregarán en la Caja ó Cajas establecidas de ante
mano en la capital y zonas militares, á cargo de los 
Jefes que nombre el Ministerio de la Guerra.

Art. 132. La entrega de los soldados en la Caja se ; 
hara por el Comisionado del Ayuntamiento, á pre- ' 
sencia de un Vocal de la Comisión provincial, desig- I 
nado por ésta, y del Comandante de la Caja.

Asistirán igualmente á este acto cualesquiera otras i 
personas que tengan interés en él y quieran concu- ' 
rrir: unos y otros presenciarán la medición, los reco- ¡ 
nocimientos y las demás diligencias que deban pre- ; 
ceder al recibimiento de los soldados.

Se dará al Comisionado un recibo de los mozos 9" 
entregue. . ¡ni

Art. 133. El Secretario de la Comisión provn- 
entregará al Comandante de la Caja. v

l.° Una certificación que exprese losnonn>r^ 
el número de los mozos que, quedando dispe»5 
del servicio activo ú obligados á continuar en el1 . 
mo, deben ser abonados á cuenta de los cupos de 
respectivos pueblos, sin perjuicio de entregar tai» 
los certificados de existencia de los que se hM» 
en el último caso. ,

2.° Otra certificación comprensiva de los no»1' 
número y concepto por el que cada mozo debe 
sar en los batallnnes de depósito, ya sea difio1''1‘. 
interinamente, acompañando también las fili^ck, 
de todos y cada uno de los mozos sorteados en Ia 1 
vincia y destinados á cuerpo. j?

Art. 134. Para la entrega en Caja, cada un 
los mozos será tallado y reconocido precisamenteL,, 
talladores y Facultativos en presencia del Vocal 
Comisión provincial nombrado por la misma y dpLjj 
mandante de la Caja. El mozo será admitido en 
ó desechado según lo que resulte de la talla ó d» 
conocimiento, siempre que el Comandante de Ia . 
los representantes del Ayuntamiento y de la Con11 
provincial el mozo tallado y reconocido y las d» c, 
personas interesadas se hallen conformes con d \ 
támen de los talladores ó con el de los Facult1111.^

Si cualquiera de ellos no se conforma con el rl‘".3 
tado de la talla ó del reconocimiento, se dará c11^, 
á la Comisión provincial para que resuelva en Ia 
ma que esta ley establece en el capítulo 15. ,

Si después de ingresar el mozo en Caja y al se! 
liado en el cuerpo á que hubiese sido destina1 a 
viese que había reconocida falta en la declarad0* 
su talla, se instruirá el oportuno expediente j| 
Autoridad militar para exigir la responsabilid*1 
Comandante de la Caja.^ 1

Art. 135. Habrá dos talladores: la Comisión P ¡5 
vincial nombrará uno de ellos, procurando qnertq|11' 
la probidad á la inteligencia, y que no sea uno O11. .; 
en todos los reconocimientos, si pudiera consog11..^^ 
El otro será elegido por la Autoridad superior n’1^? 
de la provincia entre los sargentos de la guarm0* 
de cualquier cuerpo del Ejército. ,

Los Facultativos para el recocimiento serán 
brados también uno por la Comisión provincial ? 
por la Autoridad superior militar de la provincia.- 
tizándose estos nombramientos sucesivamente en 
tintos Profesores, cuando los hubiere, y con la 111 i 
anticipación que fuese posible.

Art. 136. La Comisión provincial señalarán- 
talladores que nombre una gratificación propoi'0* 
da, que se abonará de los fondos de la provincia^'

Art. 137. Los Facultativos que nombrase lal / 
sion provincial percibirán también de los fondo^'p 
vinciales 2 pesetas 50 céntimos por cada uno 0' 
reconocimientos que practiquen en la persona ll .p.y 
mozo ántes de su ingreso en Caja; pero la 
cion por un nuevo reconocimiento, después de 
cado el primero, y la que corresponda por el °lj j 
persona que no sea soldado, se abonaran á igll!1 .j 
zon por la parte interesada que los solicite, á J1 
que ésta fuera pobre, eh cuyo caso se abonar3 - 
fondos provinciales. . pi,

Art. 138. No tendrán derecho á retribuci0^- k' 
honorario alguno de los fondos provinciales, 
Facultativos castrenses como los demás que noi11^’!'1' 
Autoridad militar para reconocer los soldados á 5 
trada en Caja, á no ser cuando se practique ni^g^ 
cocimiento de un mozo, en cuyo caso las persoi'3",;'^ 
hubiesen reclamado este segundo reconocimiéo1 
narán á cada Facultativo, sea ó no castrense# 9 .
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^cultatiSo^e'1 (iCS^na^a en artícul° anterior á los 

Ppe los^nn! n nantes ^ue8en pobres, se pagarán siera- 
Provincia ' uciinientos con cargo á los fondos de la 
Cuhativn-^' 10(^° Io relativo al servicio de los Fa- 
de la nrpa ' 0 servarán, además de las disposiciones 
Slamentn V"0 e/’ as conten¡das en los adjuntos re- 
ciones fíQi.V. r'1/1! 10 Ia declaración de las exen-

Art. Un S q - servic*0 en el Ejército y en la Marina. 
c°n8iderp ñ k len?Pre que la Comisión provincial lo 
trc§a de lnoGCCMri? Prepoadrá al Gobierno que la en- 
c*a de un n S° 1(lados en la Caja so verifique á presen- 
Ia misma (' ''-"Vado provincial que no forme parte de 
P°i* el M¡, .'o,n|mon. En este caso podrán nombrarse 
D*Putad0 lstei‘10 de la Gobernación de tres á cinco 
l°a ^ocáln'i1]6 asistan á djeha entregay que suplan á 
llecesar¡o * * i a ^omisi°n provincial, cuando fuere 
del reempi'v/1,/11 resolucion de todas las incidencias

CAPÍTULO XIV.

, De los 'pvófuqos.
Art. 14i R

clarados s ’i if30n Prófugos todos los mozos que dc- 
^miento r ' a^°® reclutas disponibles por el Ayun- 
Ia enti-ep-08^01''^ no se presenten personalmente á 
acudan á rn- • *as ^aías que les corresponda, ó no

• Queridos ' C '"car su filiación en ellas cuando fueren 
nn el Duehl?0!1’ Sus ‘lefes, siempre que se encuentren

^ilómnt .0 । Sn residencia ó á distancia de
^’^cion i'08 i ,n*s,uo> ya SGa al tiempo de la de
do Se lCg S°ldados ó reclutas disponibles, ya cuan-

Arfc. uy 11 Para la entrega en Caja ó por sus Jefes.
G0 kildm¿ogLos se hallen á distancia de más de 
^sent-ip.-108 no sei*dn reputados como prófugos si se 
^l Que ln‘ CU *as ^ajas dentro del término pruden
te batall S r^tir9uen los Ayuntamientos ó sus Jefes 
) Art.'u')11 ®l caso de ser reclutas disponibles. 
°s ante- '. 9urt*rán efecto las prevenciones de 

8?ldados i-0*09 aTticulos cuando los mozos declarados 
Si°n brovjJ S,'1S|'^P'^^utantes acrediten ante la Comi- 
ch la cajncia causa justa que les impida presentarse 
QUevo oPorl'Unamente, y obtengan en su virtud

Art. 144° Ir1™ 811 presentación.
íados á qp'... 08 prófugos serán precisamente desti- 
S^Alados ' V'r en ^ltr:unar P°r cuatro años más de los

Uufpi.. ti>dos los mozos sorteados que hayan 
Art. 145lqUq i®

r6cargo ó i i • hara a declaración de prófugos y del 
eXDpdie Instruyendo para cada individuo

rl¡a ei| ' n'। Principiarán sus actuaciones desde el 
^slafpj"y - i^an sa**do los mozos del pueblo para 
^nces n yC i i PaPltal de la provincia, si hasta en- 
ii sobrSC lu, e8e presentado alguno de ellos.

e€are 'i c^< cra> 8,n embargo, en las actuaciones, si 
Papa p ' l,''°SGntarse el mozo ántes del día señalado 
. Provii ’• l®8'a del cupo de su pueblo en la Caja de 
n^lla oí ña’ a.c!iy° dará cuenta de su presentación 
^ero SQ • ^Oln|siónado á su respectivo Ayuntamiento.
^ainip'1?0111 ra'al q*16 no se hubiese presentado al 

S1!l*r los n. ° declaración de soldados, ni ántes de 
Vincia । moz°8 del pueblo para la capital de la pro- । 
S ¡ncub ''i ^P;ai‘^0 (le cuatro meses si no justificase 

á 3o, - ""dad: en el caso de ser inútil, sufrirá de
.Art iq*las de ar.rC8to-

i./f. , dustificada sumariamente en las actua- 
i GXnf.á- a ta de presentación del prófugo, se pasará 
^^¡no J0111.0 a' Regidor encargado para que en el 
Ol)O|’tQno 1100130 dG l10ras cxponga lo que entienda

l)Or l^^l Ormino al padre curador ó 
cercano del que se dice profugo, á fin de que i 

expongan sus descargos; y si no hubiere aquellas 
personas ó no quisieren tomar este cargo, se nombrará 
de oficio un vecino honrado en calidad de defensor.

Igual entrega se hará por el mismo término de 24 
horas al padre, curador, pariente cercano ó apoderado 
del primer suplente, á fin de oir sus alegaciones; y si 
no hubiese dichas personas interesadas ó po quisiesen 
tomar parte en el asunto, pasarán las actuaciones con 
el indicado objeto al suplente ó á los suplentes que 
sigan por el orden de sus respectivos números.

En seguida oirá el Ayuntamiento enjuicio verbal 
las justificaciones que respectivamente se ofrezcan, y 
determinará el negocio, bajo el supuesto de que en 
todas las diligencias se ocuparán cuando más seis 
dias.

Art. 147. El Ayuntamiento que á los 10 dias de 
haber salido para la capital los mozos del pueblo no 
hubiere instruido y fallado algún expediente de pró
fugo, faltando á lo dispuesto en los artículos anterio
res, incurrirá por cada caso de omisión en la multa 
de 50 á 200 pesetas, que le impondrá el gobernador 
de la provincia. El Secretario satisfará la cuarta par
te de la multa impuesta.

Art. 148. La determinación del Ayuntamiento 
comprenderá la declaración de ser ó no prófugo el in
dividuo de quien se trata, y en el primer caso la con
denación al pago de los gastos que ocasione su captu
ra y conducción.

Será también condenado el prófugo, si en su lugar 
hubiese llegado á ingresar en algún cuerpo un su
plente, á indemnizar á éste con una cantidad que so 
regulará al respecto de 300 pesetas por cada año, y 
cuya totalidad no podrá bajar de 100 pesetas en nin
gún caso.

Art. 149. Si hubiese motivos para presumir com
plicidad de otras personas en la fuga, se harán cons
tar en el expediente los indicios que resulten, y el 
Ayuntamiento pasará la oportuna certificación al Juz
gado ordinario, con exclusión de todo fuero, para que 
proceda á la formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozoá quien se de
clare prófugo incutrirán en la multa de 100 á 500 pe
setas; y si careciesen de bienes para satisfacerla, en 
la detención que corresponda, conforme á las reglas 
generales del Código penal, y según la proporción 
que establece su artículo 50.

Los que á sabiendas hayan escondido ó admitido á 
su servicio á un prófugo incurrirán en la multa de 50 
á 200 pesetas, ó en la detención subsidiaria que les 
corresponda si fueren insolventes.

Art. 150. Lo dispuesto en los artículos anteriores 
se entiende sin perjuicio de la responsabilidad civil de 
los padres ó curadores del mozo, la cual se hará efec
tiva gubernativamente cualquiera que sea el punto 
de residencia del mismo, exigiéndoles el importe del 
precio de la redención, ó imponiéndoles en caso de 
insolvencia la detención subsidiaria por vía de apre
mio, que podrá llegar hasta un año, con arreglo al 
artículo 50 del Código penal.

Art. 151. La resolución condenatoria del Ayunta
miento se llevará á efecto inmediatamente; pero si el 
prófugo fuere aprehendido, se remitirá el expediente 
original á la Comisión provincial, conduciendo á su 
disposición al mismo prófugo con la seguridad con
veniente.

Art. 152. La Comisión provincial, en vista del ex
pediente, y oyendo en el acto al prófugo, confirmará 
ó revocará la determinación del Ayuntamiento y dis- 
po-ndrá la entrega de aquel individuo en la Caja res
pectiva. J

La revocación del fallo del Ayuntamiento no exi
mirá al mozo del pago do los gastos é indemnización 
que determina el art. 148, ni le autorizará á redimirse 
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á metálico, ni á sustituirse por otro, aun en el caso de 
que le hubiese tocado servir en Ultramar.

Art. 153. Si el prófugo se hubiese presentado vo
luntariamente á la Autoridad y se revocase la deter
minación del Ayuntamiento, quedará en las mismas 
condiciones que si hubiese ingresado en Caja oportu
namente, salvo el pago de los gastos é indemnización 
expresados en el art. 148; pero si fuese confirmada di
cha determinación, servirá personalmente el tiempo 
prevenido por el art. 144 en los cuerpos de guarnición 
lija de las posesiones de Africa.

Art. 154. Isn el caso de que la determinación del 
Ayuntamiento absuelva al prófugo de esta nota, so 
remitirá desde luego el expediento original á la Co
misión provincial para que resuelva lo que estime 
justo, procediendo de plano instructivamente.
' Art. 155. Entregado el prófugo en la Caja de la 
provincia, quedará libre el último suplente del cupo 
á que corresponda, seguía lo que determina el ar
tículo 1*20.

Art. 156. El suplente, miéntras permanezca en el 
servicio activo en lugar de otro mozo del número an
terior, si éste no es prófugo, haya ó no redimido su 
suerte, ó si por cualquier motivo no puede tener lu
gar la indemnización á que se refieren los artículos 
148, 203, 204 y 205, tendrá el haber de 100 pesetas 
anuales satisfechas por el Consejo de redenciones y 
enganches militares.

Art. 157. Si el prófugo no debiese ingresar en el 
servicio porque resulte inútil, sufrirá un arresto do 
dos á seis meses y una multa de 150 á 500 pesetas, 
que fijará la Comisión provincial, según las circuns
tancias.

Cuando no pueda pagar la cantidad que so señala, 
sufrirá el tiempo de detención que corresponda, según 
la proporción establecida en el art. 50 del Código 
penal.

Art. 158. Guando el prófugo fuese aprehendido 
por algún mozo á quien hubiese correspondido ser 
destinado á cuerpo, ó por el padre ó hermanos de di
cho mozo, se rebajará á éste del tiempo do su empeño 
el que se imponga de recargo al prófugo, sin perjui
cio quo sea dado de baja el suplente.

Art. 159. Se satisfará al aprehensor ó aprehenso
res de un prófugo, que no sea padre ó hermano de 
mozo destinado á servicio activo, una retribución de 
50 pesetas, que se exigirán al prófugo, y si fuese in
solvente, las abonará el cuerpo con cargo al individuo.

Art. 160. Lo prevenido respecto al aprchensor y 
al suplente no procederá si el prófugo no fuere apto 
para el servicio; pero en este caso satisfará las costas 
y los gastos que hubiere ocasionado con su fuga y 
sufrirá la pena marcada en el art. 157.

Art. 161. Los mozos residentes en las provincias 
de Ultramar serán declarados prófugos solamente 
cuando dejen de presentarse á ingresar en el Ejército 
de las mismas después de requeridos al efecto, bien 
en su persona, bien por medio do los periódicos ofi
ciales, si no fueren habidos.

Para ello los Gobernadores do las provincias solici
tarán del Ministerio de Ultramar la orden oportuna á 
fin de que dichos mozos sean tallados y reconocídog 
en el punto de su residencia, designando ésto con 
cuantas noticias faciliten, así los padres, curadores ó 
parientes de los mismos como los demás interesados 
en su presentación.

CAPÍTULO XV.

De las reclamaciones ante las Comisiones provinciales. 
Art. 162. Al tiempo de hacerse la entrega de los 

soldados'en la Caja, el Vocal de la Comisión provin- . ........,-------- ,------------------- , — r--------- r ,
cial nombrado para la recepción de los mismos y el 1 tallón de depósito correspondiente del mozo b

Comandante de la Caja preguntarán á cada 11110 
ellos si tiene que reclamar ante la Comisión P 
vincial. , n

Tomarán nota formal, así de los que manin65 
q ic tienen que hacer reclamación como de los quc " 
presen que no tienen que hacer ninguna, y 1<1 1^’ 
rán á la Comisión provincial, autorizada con su I**'‘ 
y la del Comisionado del pueblo, consignándola w 
bien en el acta de la entrega en Caja. e

Art. 163. Los mozos que manifiesten no tener q 
hacer reclamación alguna, y los que no se presen 
el día señalado para la entrega del cupo de su P1^ 
blo, ó en el que fije la Comisión provincial cuando P 
causas debidamente justificadas acuerde otorgar ‘ 
guna próroga, perderán todo derecho á que se lcS 
gan sus excepciones, y no podrán interponer el 
curso de alzada que les concede el art. 174.

La lista de todos que se hallen en este caso se P 
blicará en el Boletín oficial de la provincia inme' 
tamente que termine la entrega de los soldados en 
Caja de la misma. ,

Art. 164. Verificada la comparecencia del rcC 
manto, que será un acto público al que podrán c° 
currir también otras personas encargadas de flXPolL 
las razones de los interesados, oirá la Comisión P 
vincial las reclamaciones y las contradicciones qu0 
hagan; ex .minará los documentos y justificad^ 
de que vengan provistos aquellos, y, teniendo P^ 
sentes las diligencias del Ayuntamiento sobre la 1 
claracion de soldados; dictará la resolución quC 
rresponda. ,, £

Pista se publicará inmediatamente y se llevara^ 
efecto desde luego, sin perjuicio del recurso Q110/^, 
terpongan los interesados para el Ministerio de 
bernacion acerca de cuyo derecho les hará PreCleVo 
mente la debida advertencia, ó exigirá en un 1,11'e, 
plazo certificacioh del Ayuntamiento que así lo il0 
dito, cuando los interesados no estén presentes । 
publicación del acuerdo, haciendo constar en el ac 1 
cumplimiento do esta disposición.

Art. 167). La Comisión provincial, cuando 1°,° 
necesario, dispondrá que se practiquen diligooc' 
fin de decidir con el debido conocimiento acercad6 
reclamaciones de los mozos, y podrá concederle3^, 
término para la presentación de justificaciones 0
cu montos.

Cuidará, sin embargo, de que dichos trámites - 
lo más breves posible, y hará constar en legal V* Jo 
las pruebas que ante ella so practiquen, dispon*6 .5 
quo los interesados y testigos firmen sus respect 
declaraciones.

Para que la concesión del término indicado 110 
tarde la operación do la entrega, el mozo ó moz°3 ‘jo 
hayan sido declarados soldados por el Ayuntan1'0^ 
ingresarán en la Caja con nota de recurso pew1, 
hasta quo la Comisión provincial resuelva.

Art. 166. Cuando la justificación que deba p1'6' cu 
tar el mozo fuere la de tener un hermano sirvien1 1 
algún cuerpo del Ljárcito como soldado de reen1^.^ 
zo anterior que cubra plaza, manifestará á la C01111^ 
provincial el arma, cuerpo y punto do sn exist6"^^ 
ó cuanto lo sea posible manifestar acerca de s" P‘5¡g' 
dero; y sin perjuicio de ingresaron Caja, si no l0'^- 
tiere alguna otra excepción, la Comisión, por co!1‘ 
to del Gobernador de la provincia, reclamará d0 
pitan general del distrito en que se hallo el hei’*'^^ 
soldado, ó de la Dirección general del arma áCl6C,.j¿r 
destinado, la certificación de su existencia en c*' je* 
cito y cuerpo en el día señalado para la entrega 

. cupo del pueblo respectivo. ..¡-d6
Venida la certificación, y debiendo por ella g0^ 

la excepción, así so acordará; se pedirá el pase :1 jjfl 
. +nll™ .... . ....... ,1-1.................- h :rr



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 475
Que deba^ee^/p^^ conducto, y se reclamará al 

Ia Comisión m.nv'0U^!’0(}uJese un resultado contrario, 
8entido heo-ativ-M uCla i illlar.a definitivamente y en 
tada como^ufundad;?0 amacion de excepción presen- 
^^lo an^erio^iorB101'? d.e lo disPue3to en el ar- 
nínsula como en las de !0S cucrP0S> así en la pe- 
r^u por un ni-AAf r‘ 8 Provincias de Ultramar, indaga- N0 su mando ^reve los individuos puestos

algún hermano sjeto al 
y^Pi-esidente de h Pn ’ .y.rem,tiran con urgencia al 
08 certificadns nn 'l Co™iaion provincial respectiva 

?10 jes indivluX permanecer en el servi- 
Cn dicho esQr 8 ^Ue dia E° de Marzo se hallaren

L । vaso.
Voluntado9°n i)rac^car^n respecto de los soldados 

su edad ai1}6 Slrvan en su cuerpo, y que por razón
Respondiente11 Ser comPrendidos en el reemplazo

uu ninvó guando se reclame acerca de la talla 
sudo» ia í1®11 Por d^te, bien por los demás intere- 
eoilocimipn't"IIS10I\i)loviu.ciai disPondrá un nuevo re- 
lntervenidf ° *IOi ' 08 Perit°3 talladores que no hayan 
6nodicha e eU-e Primero> J de los cuales nombrará 
, s¡ hubip,^ •SIOn 7 el ?tro el Comandante de laCaja. 
Adores v n dlscordanc¡a de pareceres entre los ta- 

yerificaron n uer,®n. tampo conformes los de los que 
?os meto n;j,ed,C'ín íel m?zo eu la Caja, ó si las 
tradictorio i dieren un resultado cou-
Vo tallador v m??1!1011 ProvÍDCial nombrará un nue- 
nes periciaUÍ a* i 0 caso’ con visfca de los dictáme- 
. C«andXs’talkaarará al h 1020 8oldado 6 exolnido. 
?e una maner tm 0^8 110 Pud,eran dar su dictámen 
1 debida posición i?01* 00 Suardar el mozo Ij1 Comisión provinebtfi11’'1 al ^“PO de 6er medido, 
Para que la ¿,i-ir 1 ¿ -e aPercdúrá hasta tres veces 
aPercibimientf ? í ? si .no Produjese resultado este 
Cl°u en cualm P^dp1 sujetarle á una nueva medi- 
eutónces no de 1°8 d'as inmediatos. Si todavía 
de apercibidn Ia Posic¡on conveniente después 
declararlo con t ^ecto> Comisión provincial podrá 
dándolo on S fi| Sllficie'ít0 Para el servicio, con

Para el > 6 !aCÍOU del intcresado.
^rirán dosnq-^n.rAl?ienlto de Peritos talladores so pro 
^^pos del í0 la guarnición ó de los otros
].lutos los qued.,?ltol dondo los hubiese, siendo dis- 
'ls circunstanrLc,ai d‘a Presfen este servicio, según 

instancias lo permitan.
(Se continuará.)

Te r s id a d  l it e r a r ia  d e Za r a g o z a .

SEc iíe t a r ía  g e n e r a l .
í^do h^rb??08 grado de Bachiller que ha- 
Jectos acadó» -SU8 estudios privadamente sin 
l^^'^te bm n1/'01!’ deseen darles validez oficial 
1? ^ales di 1 ' 'í6 tle aPtitud prescritas en 
m6 de 187= u’et°s de 4 de Junio y 27 de Octu- 
d¡ de est-i t i )resen.tar^n en ^a Secretaría gene
? t •" de Ve^n!11'1 sus instancias antes del 
L? °s Tribu lll0Xlm(L en cuyo mes se reuni- 
^^ivog ejerciciosqUe han de calificar los res"

*?isposicfen del M. I. Sr. Rector se 
Ma  - i oOJ1O?Íml?uto de los interesados. 
°^6ra? v de1Ma^o de 1882.-E1 Secreta

> ícente Santandreu Herrando.

SECCION

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
lla de manifiesto el nuevo reparto de sal, por 
término de tres dias, á contar desde su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con objeto de que 
llegue á conocimiento de los interesados terra
tenientes en esta localidad y su término muni
cipal; advirtiendo que el padrón está formado 
por contribución territorial únicamente.

Villalba 20 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
D. S. O., Manuel Orio, Secretario.

Los padrones para la recaudación del im
puesto equivalente á los de la sal por territorial 
y subsidio, correspondientes al semestre actual, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término de ocho dias, den
tro del cual los contribuyentes podrán presen
tar las reclamaciones que consideren oportunas.

Alfamen 20 de Marzo de 1882.—El Alcalde" 
Manuel Valero.

Las cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes del año 1872 á 73, 73 á 74, 1874 
á 1875, 75 á 76, 76 á 77, 77 á 78 y 78 á 79, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 dias, á fin de que 
puedan enterarse de las mismas todo el que le 
corresponda.

Talamantes 17 de Marzo de 1882.—El Alcal
de, P. O., Francisco Sánchez, Secretario.

Las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes de esta villa hayan sufrido en su rique
za inmueble so admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tiempo de 14 dias, con
tados desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Cariñena 20 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
Francisco Tejero.

Por todo el mes actual se admitirán en la Se
cretaría de este Municipio las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
sus respectivas riquezas, durante el año econó
mico anterior; presentando al efecto los oportu
nos títulos de adquisición

Escatron 20 de Marzo de 1882.—El Alcalde. 
Miguel de Olaso.




